
Actualidad informática TAREA

1.02Blogs y suscripción RSS

La importancia de estar bien informado

Hoy por hoy, estar bien informado no sólo es visitar las 
secciones de economía, política o deportes en los 
periódicos. También la actualidad informática es cultura 
general.

Reunir información, seleccionar y leer

Y en cuestiones de tecnología, especialmente del mundo 
de la informática, una noticia publicada hace un par de 
semanas, ya es historia. Por tanto, es importante leer 
mucho sobre el tema, accediendo a un número importante de fuentes de información y 
facilitando la tarea de seleccionar y finalmente leer los contenidos.

Imaginemos que queremos seguir diariamente 50 fuentes de información (páginas de 
Internet) diferentes. Abrir el navegador web para acceder a cada una de ellas y 
comprobar si hay algo nuevo, no es realmente cómodo.

¿Por qué no hacer que la información sencillamente llegue a nosotros, sólo si hay algo 
nuevo publicado, en lugar de tener que visitar una tras otra las páginas que nos 
interesan? La clave es la suscripción RSS.

¿Qué es RSS?

RSS son las siglas de Really Simple Syndication, un formato XML para sindicar o 
compartir contenido en la web. Se utiliza para difundir información actualizada 
frecuentemente a usuarios que se han suscrito a la fuente de contenidos. El formato 
permite distribuir contenidos sin necesidad de un navegador, utilizando un software 
diseñado para leer estos contenidos RSS (agregador).

¿Cómo saber si una página ofrece suscripción RSS?

Las webs que ofrecen el método de suscripción RSS, muestran en sus páginas el icono o 
el texto de RSS. Se trata tan solo de buscar ese logo o el texto RSS, para acceder a un 
enlace especial que nos permitirá recibir la información.
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Actividad

10 blogs sobre actualidad informática

Busca en Internet al menos 10 fuentes de información sobre actualidad informática. Se 
recomienda seleccionar páginas de tipo blog, de actualización diaria, para poder 
acceder a muchas más noticias semanalmente.

Suscripción a los blogs con Google Reader

Para la suscripción a los blogs utilizaremos Google Reader. Para ello es necesario 
disponer de una cuenta en Google (si tienes correo electrónico en Gmail, utiliza esa 
cuenta). Se puede obtener una nueva en esta dirección:
https://accounts.google.com/NewAccount

Con la nueva cuenta, basta con acceder al “agregador” de Google para fuentes RSS en 
esta dirección:
www.google.es/reader

Cómo suscribirse a una fuente RSS: el método manual

Si la dirección de la página que visitamos es www.example.com, la dirección del servicio 
de suscripción RSS suele ser otra distinta, por ejemplo: www.example.com/feed

Debemos obtener esa dirección para añadirla a nuestro lector de blogs. Con el 
navegador Mozilla Firefox, haciendo clic con el botón derecho sobre el icono RSS (o un 
enlace con el texto “RSS”), podemos obtener la “ruta del enlace”, es decir, la dirección 
de suscripción que nos interesa.
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Una vez copiado el enlace RSS, basta con añadirlo a nuestro lector de blogs con la 
opción “Añadir una suscripción”. Con esta sencilla acción ya estamos preparados para 
recibir a diario las noticias que nos interesan. 

Una vez suscrito a diferentes fuentes de información, el aspecto de Google Reader será 
similar al de la imagen.

Si durante el día disponemos de unos minutos para leer noticias de actualidad, 
accedemos a: www.google.es/reader y allí encontraremos todo lo que se ha publicado 
hasta el momento en nuestros blogs favoritos.
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